ADJUDICACIÓN DE LOS CORROS LUCHA LEONESA PARA LA LIGA DE VERANO 2006

La Federación Territorial de Lucha de Castilla y León, por medio de su Delegación Provincial de Lucha Leonesa abre el plazo para la presentación de solicitudes de los corros de la Liga de Verano 2006. 

-FECHAS Y PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA ADJUDICACIÓN DE CORROS.

Se abre el plazo para la solicitud de los corros de lucha leonesa de la Liga de Verano correspondiente a la temporada 2006, en el periodo correspondiente a 40 días a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Posteriormente se procederá al estudio de las solicitudes que hayan llegado, la adjudicación de los corros según los criterios que se enumeran en los apartados siguientes, y la firma de los respectivos contratos entre los promotores de la competición y la localidad a la que se adjudique el corro. Para ello la Federación concertará una fecha con la localidad en cuestión en la que además del contrato, se informará a dicha localidad de diversas cuestiones vinculadas con la Lucha Leonesa, relacionadas principalmente con el desarrollo de la competición y acciones destinadas a la mejora y difusión de este deporte.
-CRITERIOS A SEGUIR PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CORROS.

El orden por el que se adjudicarán los corros de categoría senior para la temporada 2006 será el siguiente:

-Primer lugar: los denominados corros de selección. Estos son el Campeonato Provincial, el Ribera contra Montaña, el Campeón de Campeones y el Campeonato Autonómico.
-Segundo lugar: los corros tradicionales. Se considerarán como tales aquellos que hayan celebrado corros de lucha leonesa en los últimos 10 años como mínimo. Las localidades que organicen dichos corros tendrán reservada la fecha de celebración de los mismos para años sucesivos, que bien podrá ser un día en concreto del mes o en caso de fiestas tradicionales variables el día de la misma. 
Factores que aportan méritos dentro de esta categoría para la adjudicación del corro son:

1. Mayor número de años consecutivos realizando el corro en la fecha referida. En esta categoría se quiere premiar primeramente a estas localidades que han mantenido los corros de forma continuada.
2. Que la localidad sea sede oficial de uno de los equipos reconocidos por la Delegación de Lucha Leonesa. Dentro de este apartado también se adquirirán méritos por:

A/ Contar con un equipo de lucha leonesa que participe dentro de las competiciones que organice la Federación de Lucha o la Delegación de Lucha Leonesa.

B/ Que haya mostrado apoyo a la lucha leonesa de forma pública mediante patrocinios a equipos y competiciones, puesta a disposición de instalaciones para la práctica de la lucha leonesa, colaboración con los Organizadores, etc. Dentro de este apartado se tendrá en alta consideración que la localidad cuente con una Escuela de Lucha Leonesa.

3. Que la localidad cuente con luchadores en activo.

4. Mayor categoría del corro. Esto es corro de primera categoría, de segunda, etc. Dentro de este apartado también se considerará si un corro es de mayor reconocimiento social que los otros, atendiendo principalmente a la asistencia de espectadores a dicho corro en ocasiones anteriores, sus condiciones para los espectadores, etc.
6. Otras causas que los Organizadores de la competición consideren que la localidad realiza por el desarrollo y mejora de la Lucha Leonesa. Pueden ser del tipo de jornadas, actividades recreativas relacionadas con la lucha leonesa, reconocimiento social de los luchadores, etc.

7. Por orden de llegada de las solicitudes.
Se recomienda que estos corros tradicionales sean de primera categoría y monten el graderío móvil para los espectadores para estar en consonancia con la imagen y el prestigio que pudieran tener. 

-Tercer lugar: Los corros organizados por equipos de lucha leonesa. En caso de coincidencia en la solicitud de fecha de celebración entre dos clubes se seguirá un proceso análogo que la adjudicación en segundo lugar (apartado anterior).
-Cuarto lugar: resto de corros. Los criterios y factores que aportan puntos para la baremación de la adjudicación de los corros en este apartado serán:

 1. Mayor número de años consecutivos realizando el corro en la fecha referida.

2. Que la localidad sea sede oficial de uno de los equipos reconocidos por la Delegación de Lucha Leonesa. Dentro de este apartado también se adquirirán méritos por:

A/ Contar con un equipo de lucha leonesa que participe dentro de las competiciones que organice la Federación de Lucha o la Delegación de Lucha Leonesa.

B/ Que haya mostrado apoyo a la lucha leonesa de forma pública mediante patrocinios a equipos y competiciones, puesta a disposición de instalaciones para la práctica de la lucha leonesa, colaboración con los Organizadores, etc. Dentro de este apartado se tendrá en alta consideración que la localidad cuente con una Escuela de Lucha Leonesa.

3. Que la localidad cuente con luchadores en activo.

4. Mayor categoría del corro. Esto es corro de primera categoría, de segunda, etc. Dentro de este apartado también se considerará si un corro es de mayor reconocimiento social que los otros, atendiendo principalmente a la asistencia de espectadores a dicho corro en ocasiones anteriores, sus condiciones para los espectadores, etc.

6. Otras causas que los Organizadores de la competición consideren que la localidad realiza por el desarrollo y mejora de la Lucha Leonesa. Pueden ser del tipo de jornadas, actividades recreativas relacionadas con la lucha leonesa, reconocimiento social de los luchadores, etc.

7. Por orden de llegada de las solicitudes.

